
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 

 

2023-00170 

 

Se pone de presente a las partes la respuesta emitida por la Dirección de 

Impuestos –DIAN- y se requiere para que procedan presentar el 

correspondiente trabajo de partición y adjudicación de la masa herencial.  

 

Para tales fines se concede el término de diez (10) días, de lo contrario se 

nombrará el partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 
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